
CüNTRAT0: lA.38.S0E{38!OEg99-}¡'a'2023, PARÍIDA CUATRO

COhITRJTTO CERRADO PARA LA PRESTACIÓ¡I OEL SENUCIo I¡ITEGRAL OE FUI¡¡IGACIÓN PAftA
LA QUE CEL§BRA}I, POR U}.IA PARTE, EL CE}ITRO

DE §.c., REPRE§EHTAT}O POR LA UC. [,AñIA
AillpARO §Af.l§HEZ OLÍVAS, EN §U CARACÍER fIE TIANDATARIA LEGAL, E}.I ADTTA}¡TE "LA
ENÍIDAD" Y, POR LA OTRA" LA C. DONA'I OLVERA REYNAG{ EN

COHJUT.¡ÍA §E LE§ DEilO}IINARA
LO §UCE§|VO "EL

PROVE:OOR" A QUITNE§ DE HAT.¡ERA "LA{I PARTE§", AL

TET¡OR DE LA§ OEGLARACIOT{E3 Y CLAU§ULA§ §IGUIEIIITE§:

ANTECEOE,TITES.

1. De conformidad con lo dispuesto en tos ertfculoa 't7, segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones,

Anendsmientos y Servicios del Sector Ptiblico, "|-AA§§P", y 14 tercer párrafo de su Raglamento, la

Sesratarfa de la Función Pública, en eoordinación con la Secretarfa da Hacienda y Crádito Blblico'
con f€cha 2g de julio de 2019, suscribieron el Contrato Marco para Ia prestación de los Servlcios

lntegrales de Jariinerla y Fum§ación, sfl lo sucssitÜ "coNTRATo tllARGo"' con el objeto de

oshblecer las caracterfsticas técnlcas y de calidad.

2, Para dar cumplimiento a lo señalado antórisrmante, se rsaliza la presents contrataciÓn de conformidad

con el acto Cá fatU de ta Convocaloria de invitación a cuando meno$ tres per§onas nÚmaro: lA'38'
9OE{38g0Eggt-N4.2023, de fecha 30 de mazo de 2023, para llevar a cabo la contratación para el

§ERvIcIo ITTITEGñAL DE JARDINEñIA Y FUIjTIGACIÓH EN LA§ IÍ.I§TALACIOT.¡ES OÉL CIüIAV

PARA LO§ EJERCICIO§ 2023 Y 2024, en los diver$o§ inmuoblas propledad y/o en uso de los suietos

a los que se reñere el artlculo 1 fracciones I a Vl de la "llA8§P".

DECLARACIONE§

l. "l*A EHTI§AD" declara que:

1.1 E* una omprresa de Participación Estatel Mayoritaria con el caráctsr de Enüded Paraestatal Federal,

creado pordictamen ds la §€cretrarla de Hacienda Y Cródits Priblico on su XXV|vigésima sexta sesiÓn

ordinaria de fecha 31 de agosto do 1§94, que se sncuontra constituida en Escrltura Pública Número

42,del Protocolo del Patrimonio f nmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José

Royo Provencio, sn funciones ds Notario por separacién del Titular de fa Notarla P{¡blica Ntimerü 1

Llc. Armaodo Henera Acosta, en fecha 25 de ocfubre de 1994, y regishada bajo el númaro 233, folios

143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público da la Propiedad de asts Disuito Judicial

Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mszo de 1995.

1.2 Conforme a lo disPueeto en el Mandato Goneralpara Pleitos y Cobranzae y Actos de Adrnin¡§traciÓn

otorgado por la Oiractora Gensráldel C6ñt¡o da lnvesügaciÓn en Materiales Avanzado* §.0., en

08 de agoato do 202?, la cual consta en la Escritura Pública número 28'471 pasada ante la fe del

Licerelado §ergio Granados Pineda, Nohrio Priblico Númsro Tres del Distrito Judicial Moralos, en la

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Llc. ilarl¡ Amparo §ánchoz Ollvss.
RF.C. §404710829911, es el eervidor público que tione conferidas las

iiandshrla Legal,
facultadw legales

§on
psra

6n su cargo o

l,i Oe conformidad con lo establecido en la Convocatoria de ta lnütación a cuando menoE tr§s

nac¡onal electrónica, "§ervicio lntegral de Jardinería y FumigaciÓn en las I nstalaciones dsl CIMAV

los ejercicios ellng. Illguel Antonlo Pórel Corter,
Coordlnador con R.F.C. PECHf2t20939l, En lo

oalebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momsnlo
fu¡ciones, sin que ello implique la necssidad ds €laborar convenio modificetorio,

2O23 y 2024', euscribe al presente inslrumento
de Servlclos Generaloc y Mantonlmlonto,

sucasivo "ADñIII{I§TRABOR', facultado para admlnlltnrr elcumplimlento de las obligaciones que

ss dsrive¡ del objeto del presente contrato, guien podrá ser sustituido en cua§uior momanto en su

cargo o funcio¡es, bastando para tales efectos un comunicado por escrlto_y_firrnado.por el servidor
púÑ¡co facultado para ello, dirigido al rapraseniante de "EL PROYEEBOR" para loe efactos del
prss€nt6 contreto, encargados del anmplimiento de lae obligacionss contra{das sn el prcsente

¡nstrumentü .iurldlco.
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CONTRATO: [A-38-00E-03890€90E t{ *2021, PARIIDA CUATRO

t.r[ La adjudieación del pfe§ente cónlrato ee realizé madiante el procedimiento dq lnvitaciún a cuando

monoe lres p3rsonas¡ electrónico, ds carácter nacional, con número lAA8.S0É'0389{lEgg94{'l'2023'
realirado al amparo de lo establecido en los allculss 134 de la Conelitución Politica de los Estados

Unidos Maxicanos y en los artfculos ?§ fracción ll, 4l lracción )ü y 43 de ta "LAAS§P", y los

conelativos de su Reglamento.

l,§. "LA ENfiOAO" cuenta con rocursos suficiantes y con autorización para ejercsrlot en alcumplimiento
de sus obllgaclones dorivadas del presente eontrat§, conforms a lo e*tablecido en el artlculo 25 de la

"LAAssP"l contando con disponibilidad presupueslaria en la partida 35901 Servicios do Jardinerfa y

Fumigaci4n, para elejercicio 2033 y 2024.

1.0 Para ofectos fiscales las Autsridades Hacandarias le han as§nado el Registrs Federal de

Contribuyrntee: Cllr8{'l 0t§ttlJl'

l.? Tione oshbtscido su domicilio en §alla lligual de Ctrrrantss númsro lI0 dd ComploJo lnductrial
Chlhuahua, C.P, 31136, en l¡ ctudad do Chlhuahua, Chlhu¡hua, mi§mo que señala para los flnes
y efectos legale* del preeente contrato.

ll, "EL PROVEEÍ}OR" declara que;

ll.i Es una porsona Ffalca on ptano ejarcicio do sus derachos y con capacidad suficients para la eiacuciÓn
y cumpiimionto dol prsssnto conkato, Osnominada DOt¡A.ll OLVERA REY!{AGA cuyo objeto social

Bs, oñtre otros, Servfclos de control y extarmlnaclón da plagar.

ll.2 Ha eonsidarado todos y cada uno de los fractores qug inten ienen an el presente contrato, manife§tándo
reunir las condiciones técnicas, jurldicas y económicas, asl como la organización y elemsntns
necesarios pam su cumplimiento.

ll,3 Bajo protesta de deüir verdad, ma¡ifieets quo niálni
en oleervicio públlco,

ninguno de fi¡s socios o accionistas desempoñan
un empleo, csrgo o comisión ni se sncuentran inhabilitados para ello, o en su
ca§o que, a po§ar da desompeñarlo, con la lomalizacién del presento coritrsto no ee actualiea ¡.ln

conflicto de interés, en ténninos del artlculo 49" fracción lX de la Ley Genoml
cual ge constató por el Órgano lntomo de Control en

de Rasponsabilidades

corcordancia con los artlculos 50, fracción ll ds la o¡qJl§§P" y 88, fracción I de su Reglarnento; así
como qu6 "EL PROV§EOOR" no se ancuenba en alguno de los eupuaslos del artlst¡lo 50 y penúltimo
y antepenriltimo pánafos del artlc¿¡lo 60 de la "LAA§§P",

ll.4 Bajo protesta de decir ver{*d, dsclara que consse y se obl§a a cumplir con el Convenio 138 da la
Orsanización lnternacionaldelTrabajo sn materia ds erradicación delTrabajo lnfantil, delartlculo
Consütucional- aparlado A) en todas sus fracciones y de la Loy Foderal delTrabajo en su artículo
manifestando qua ni an aus ragistros, ni en su nórnina üone empleados msnoras de quince años y qua
en easo de llegar a tefier a menoras de dieciocho años quo se encuentren dontro da los supuestos ds
edad permitida para laborar le serán respatados todos los derechos quo sé establecen en al marco
nonnatho transcrito.

ll.5 Cuenta con su Registro Faderalde Contribuyentes: OERD870413G3t

It.8 BaJo protesta ds decir vardad, manifiesta estar al coniente en los pago§ qüe se derivan de sus
obligacionea frscalee, en eupoclfico da las previ*tas en el artfculo 32-0 del Código FiEcsl Federal
vigenle, asf como de su¡ obl§acíones fiscale* en rnatsria de seguridad social. las suales se
ancuentran vigantes y obran en el expodiente respoctiyo.

It.7 §añala como su dornicilio para todos los sfectos legales el ubicado en calla llanusl Góme: Pedraza
#l2lS, Colonla lndustrlal, iilontanty, I'Iuovo Leén, C.P. S44¡t0.

lll. D* "LA§ FARTG§";

Administrativaa io "LA EI{TIDAD".
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CO§TRATO: lA-38-ú08.038ú{18099.H{'?023, PARTIDA CUATRO

Et monto tot¡al del mi¡mo os pof la cantidad dg §l{r,18?.2Ü {CtEIilTO CUARE}ITA Y CUATRO mlL

clEt¡Tü ocHE§TA y §IETE PE§O§ 201100 ll.tl.) más el 16% correspondienle al lmpuosio al valor

tgÁgaoo por ta cantidad de 323,089.05 wEINI|TRE§ illl §E§EtlTA Y XUE1,E PE§O§ S5rt00 ill.i'l.),
oán¿lun ioratde lt67,2g't.1§ (itExro §esgxmy stsrE T:L DosclEllros clxcuEllrAY §IETE

PE§O§ t$t00 H.ll.) cantidad que induyen todos impuestoo, gaetot y ffetas.

lll.l Oue es su voluntad celebrar el presente eontrato y auietarsa a sus términos y condlcíones, para lo cual

se rsqonocen ampliamente l88 faürtades y capasldades nocesarlas, mlsma* qu€ ño les han eldo

rst6c6das o limitadss en forna alguna, por lo que de comtin acuerdo *a obligan de conformldad con

las eiguientes:

CLAU§ULA¡¡

PRIMEfiA OBJETO DEL COT.¡TRATO.

"EL PROVEEOOñ" scepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la pre¡tación del SEñY|CIO

ñrcca,ql- DE FUMtcA'clól¡ pmllA §uBsEDE rt{of.rrg*RsY PARTTDA cuATRo, al ampero del

pro*sdimiÉnto de conratac¡ón señalado en el punto 1.4 de las daclaraclonss de ssts inslrumsnto Jur{dio'

§EGUI{DA DE LO§ I'OI{ÍO§ Y PRÉCIOS.
El(los) precio(s) unitario{s) dal presente contráto, expresado{s} en moneda nadonales (son}:

CAT{fIDAD PRECIO
Ul¡lTARlO Etil

MONgOA
t'tACIONAL

IHPOHTE EN
ttor{ÉDA

t¡ACIONAt

OE

LAS Iil§TALACIONE§ DE LA §UBSEDE
I ,1{!,.,187.20 l'l¡t4,187¿0

Subtotal t144.t07.30
tvA ¡23.089.95

TOTAL §t67,t57.15

l)o
prosente

contrato manclonado en la Dedaracián 1.3.

El cémputo dal plazo para realizar el pago ue contabili¿ará a partir dol dia hábil siguienta de la rccepciÓn

o; ios Jervrcios y oet CFDI o factura eieJtron¡ca, esto considerando que no Bxistan aclareciones al importe

o a los servicios facturados, para lo cual es ngc€sario que el CFDI o factura electrÓnica qus ss prsseflt§

ie,ina fo* requisilos fiscaüs que sstablecs la legislacién en la materia. el desglose da los serviciss

"ntr*gaOou 
y lOe preclOs unitarios; asimlsmo, deberá acompañarsa con la documBntación completa y

debidamante requisitada.

De ccnformidad con el art{culo 90 dal Reglamento de la "LAA§§P", efl caso da que el CF§l o factu¡:a

oláctrAn¡ca €n¡sgado presentan sf?ora§, e'í'lOUlill§TRADOR" dal presanta contrato manclonado en la

Declaración l.g,-oanti.o d; los 3 (rÉs) dias hábilss siguientes de zu recepciÚn' indlcará a "EL
pnóiefUOñ,ias deñcienc¡as que debeia coneglr; por lo que, el procedimlenlo de pago reiniciará en el

Páglna 3 de !ü

El preolo unltario es
relación contractual
involucrados en la

por lo que "EL no podrá agregBr
vigencia del presente contrato.

TERCERA" FORIiAY LUGAR DE PAGO.

"LA ÉilTlDAf)" *e obl§a a Pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad Eeñaladá en la

a partir de la facha al Comprobanl,a por lntemat

factura elec{rónk}a la aprobación (firma) del

DESCRIPCION
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momenlo eñ qus "EL PROVEEDOR" preeente el CFDI o factura electrúnica corrogido.

EI üempo que ,.EL pRovEEDOR" uülice para la coneccién de la documentación enlregada, lo se

;ñ"t"rá iara sfectos de pago, ds acusrdo con lo Botablscido sn el artlc¡.tlo §1 ds la "IáA§SP"-

El CFDI o fsclura elecfrónica deberá ssf prcsentada por "EL PROYE§OOR" previamente para c§nka

iÁc¡Uo al Cornprobante Fiscal Digital {CFtil) an formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las

insrumUnes áa "LA ENTIOAD,{ lo ir¡al sárá ante el Oepartamento de Adquisiciones y con la dsbida

ilficiú;d a h fecha programada para el pago, a.fin Ot 3Y." 
pueda ser revisada y autorizada' B

C"mñdil Fi*cal Digiüt (bfüfl dsúsrá cumpt¡i con los requisitos fiscales a entera saüstácción ds "LA
E}¡TIDAO".

EI CFDI o factura ebctrünica só daberá pr3§entar deeglceandc el IVA cuando adique'

"tL pRovEEtr0R" manifieeta su coñformidad do que hasta en tanto no se cumpla con la verificacién,

";f;i;ió;táceptación 
de fa prestación de los eeruicios, no se tendrán como rocibidos o aceptados por

et LlOUlNt§fmbOR" del presante contralo mencionada en la üaclaración 1.3,

para efeclos ds trámits de pago, .,§L pRolrEEflOR" debará sor titular da una cuenta de cheques vigente

y para tat efacto propore¡onl b CLAEE 0?254000?30?002962, dal BAl.lCO BAI{ORTE, a nombro de
fOOXLll OLVERA RBíNAGA", en la qua se efectuará la transfsrencia electrúnica de pago, debiendo

angxar:

CO¡ITRA?O : 1A.38-908-{138s08999'H +2A29, PARTIDA CUATRO

l. §oftstansia de la inditución financisra sobra la existsncía ds ls cuenta de choques abierta a nombrs

del hensficiario que lnduYa:
r Nombre del benef¡ciario (conforme al timbre fiscall:
r Ragistro Fedaral de Contribuyentes;
. Domicilio fiscal: calle, No €xterior, No interior, colonia, código postal, alcaldla y entidad feder¡tiva;
r Nombre{s) del(loa)banco(e); Y
¡ Númsro de la cuenta oon onqe dlgitos, asf como la Clave Bancaria Estandarimda (CLABE) con t8

(dieciosho) dígitas. quo permita realizar trsnsfsrsncias eloctrónisas de fcndo, s través dsl §istema

de Pago.
2, Copia delstado de cuenta récients, mn n0 más de ? {dos} fnsse§ de antigüodad.

El pago da la preetacón de los sorvicios recibidos, quedará condicionado prcporcionalr¡anüe al pago que

"EL FROVEEiIOR" doba efectuar por conc€pto de penas convencionales.

En caso de pago en msneda sxtraniera, "LA EÍ.¡T|DAD" tornará como tipo de cambio el publicada

Banco de México en la fecha en la que habrá da rsalizarse el pago conespondiente.

§l pago será afectuado madiante transferancia bancaria a la clenta qua "EL PROVEEDOR" proporciono.

parq el caso do qus se pr6§6nlen págge sn excsso, re ostará a lo dispuesto por el artlculo 5'l

tercero, de la "LAA§§P".

CUAñTA" VI§EilCIA.
El ccntrato cornprenderÉ una vigoncla consldorada por el poriodo mmprendido dal 0t ds ¡bri[ da X0l3 al
3t de diclembre de 2024, sin periuicio
en su clausulado.

de su posible terminaciÓn anticipada, en los lárminos

QUI¡{TA" Í|IOOIFICACIONE§ O§L C§NTRATO.
.LAIS PARTE§,' ostán de acuerdo an que por neceaidades da "LA ENTIDAO" podrá ampliarse la

prestac¡én del serv¡clo ob.ié:o del pre$snte contrat§, de conformidad csn el artlculo 52 de la'LAA8§F",
si"rnpre y cuando lae modificaciones no rebasen an su conirnto el2§% (veinte por ciento) del monto o

canüiad ds los conceptos y volúmenes establecido,s or§inalmente. Lo anterior, se formalirará medianta la

selebraciófl da un Convonio Modtficatorio dsl Contrato Frincipal. Asimismo, con fundamcnto en el artfeulo
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CONTRATO i lA-38-§0 8 038S0 E999-H *7023, PARTIDA CU ATRO

91 del Reglamanto ds la "LAA8§P",_"EL PROVEEDOñ," debsÉ enlrogar lae modificacionas respodivas
de tas garánt{as, señalsdae en la CLAu§ULA 8ÉFTltiA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza máyor, o por csusas atribuiblea a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el
presente instrumenlo jurfdlco, la fecha o el plazo para la prestación da los servieios. En dicho supuesto, se
dsberá formalizsr el convsnio modificatorio respectivo. no procediando la aSiceción de penas

convancionales par atraso. Tratárdose de causas imputables a "LA ENTIDAD', no se reguerlrá de la
sdicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA" GARA}.ITIA§ BE LA PRE§TACIÓH DE LO§ SERVICIOS Y ANTIGIPO§.

§ se otorgará ningún anticipo por la preetración de los servicios objeto dol prs§snts instrumento.

§ÉPTIñIA" GARANTIA §E CUilPLIÍIIIE§TO OÉL COHTRATO.
Conforma a las arllaJlos 48 fracción ll, y 49 fracclón ll, de la "LAA§SP". y 103 de su Reglamenlo; 166 de
la Ley de lnsütuchnes de Seguros y do Fianzas, las Disposiciones Gonerales a quo ss sujebrán las
garantlas otorgadas a favor dd Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaeiones distintas de las

fiscales que constituyan lae Dependencias y Entldades en los actos y contratos qua calebran, publicadas

en el DOF el 08 dg sepürmbre da 2015, "EL PROV§ÉOOR" so obliga a constituir una garantla indivisible
por el cumplimiento fiel y axacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato,
mediante fianza expedida por compañla afianzadora mexicana autorizada por la Comieión Nacional de

§eguros y de Fianzas, a favor det cENfRo DE lNvE§TlGAClÓN EH ltilATERlAt*§ ¡y¡NzA§OS, §.C.,
poiun importe equivatenre al l0% {OlÉZ PQR GIEHIOI OL§ARAI{TIA OE q"p!{,nHU§§fO- delmonto
iotrl dal contrato, eln incluir el lVÁ. Dicha fianza debed ser entregada a "LA Eli¡TlD.AD", a más tardar

dentro de los '10 (diex) dlas nalurales po§teriorec a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurfdicas aplicables lo permitan, la ontrsgá de la garantfa ds cumplimiento se rsalice

de manera alactrúnica.

La fianza deberá presentarso de manera electrónica, la cual, deborá cumpli1991lo! req§¡!!^que se{a§l
IAS "DI§PO§ICIdNES OE CARACTERCE¡IERAL POR LAS OUE 9E APRUEBAIi¡ LO§ ü/IOOSLO§ DE

i;ériz¡i¡ár nmás cor{§TtrutoA$ couo cARAilrlA EH t*AB soNTRArAclot{E§ PúBucA§
náuznols AL AtpARo DE LA LEy DE AoeutsrctoNEc, ARñEt{DArilelrlro§ Y §ERVlclo§ oEL
§rCion PÚBLrco Y LA LEY DE oBRA§ PÚBUcAs Y §ERVICIO§ REI.ACIOIIAOO§ TÜN LA§

i,TI3TiAS", PUBLIGADAS EL PA§AÍ}O VIERNE§ 15 DE ABRIL AÉ,2A22, EN EL DIARIO OFIüIAI. ['€
LA fEDÉRAtlÓH, la que deberá estar corñpuesta por 2 {dos} archivos, uno con extonsión .PDF (el cual

sirve para imprimir en papel bond una reprasentacién impresa de la Fianza electrúnica) y un segundo

archivo con terminación-XML el cual as realmsnte la fianza electrÚnica ya que conüene toda ls informaciÓn

de la póliza, asf como las medidas do seguridad quo le dan validez legal'

La fianza dobsrá de indicar los siguientes requisitos:

o Expedirsa atavar dat CENTRO DE IilVESTIGACIÓH EN IIATERIALE§ AVA!úZAOOS, $.C.,

señatar su domicilio;
c¡ La indicación dal importe total gsrantizado con númaro y letrai
o La referencia de que la fianza so otorga at€ndiéndo a todas las estipulacbnes contenidas en sl

contrato y en su caso, en sus anexos respectivos, as{ como la cotización y el requerimiento

o

o

asodado a ésta;
u La información mnespondionto al número de contrato, su fecha de finna, asl corno

aspecifleación de las oHigaciones garantizadas;
El señalamiento de la denominación o nomb,re de 'EL PROVEEDOR" y de la
afianzadora, asl como sus domicilios corsspondientos;
La condición de quo la vigencia de lg fianza dobsrá quedar abiarta para permitir que cumpla con
su obietivo, y conünuará vigcnts durante la sustancíación da todos lo§ recursos legalos o iuicios
gue se interpongan hasta que se dicte resolución der¡n¡tiva por la auloridad cornpetente, de forma
tal que no podrá estaUecsrss o eetipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe
confundirsa con elplazo para el curnplimienlo de las obligaclones prevlsta* eñ al conlrato y ac{os
administrativos garantlzados;
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ü La indlcación de que la lienza ss hará 6f6ctiva confsrme alprocedimlento di§pue§to €n el artfculo

ááa U" ia t-ey ae'tnsitt 
"ion 

s de $eguros y do Fianzas, el s¡al será apllcablo.también pap e!

cobro de los intereses que sn su caso sr genoren en lo* términos previstos sn el arlfculo 283 del

Fropio ordenarniento;
o La indicación ¿e que'fa cancelación de la púliza de fianza-prccederá uns voz gua "lá EHTIOAD"

otorgue el dqcumanto on el que se sañale la e*jnción de dorechos y cbligaciones, previo

átorüá¡¡rento d;i tñErito árieaponcisnts, o en caso de axistir ¡aldoe a calgo ds "EL
FROVE§OOR", la llquidaclÓn deblda;

u para efeclos oe ia gárantía soñalada en esta cláusula, se daberá considerar la indivisibilidad de

ésta. por to que ;;; do incumplimisnto del confato se hará afactiva por al mcnto total de la

garant{a de cumPlimionto;
0 para acrediter a'la instituiión afianzadora al incumplirniento de la obl§adón garántizada, tsndrá

qus c¡mgirsa 
""o 

trs requisitos establecidCIs en las Oisposiciones Genaralst a quo se eujotarán

fár garuntt"s otargadas a favor del Goblems Federal para el cumplimiento de obligaciones

distiñtas de lgs fisú¡gs que consütuyan las dependencias y entidades sn lss actos y contratos que

cslebren, pubticadas an'et Oiario Oficial de la Federacién el 08 de saptiembrc de 2015; y

o El momento do inicio de la lianza y, en §u caso, su vigancia'

Conslderando los regui*itos antorisrea, dentm de la fian:a, sa deberán induir tas declaraciones siguientss

on forma oxpresa:

o ,Esta garantfa sstrará vigente durante la sustarciaclón de todos los recursos legales o iuicios que

se intárpongan hasts que sa pronuncie resolución def¡nitiva por autoridad competontr, do forma

tal que su vigencia no podrá arotares en razón del plazo da ajocucián del cortrato.
ct 'Quá conforme lo estableeido en el artlculo 103 del Reglamento ds la "LAAS§P", la instituc¡Ón de

fian¿as acepta sxpresa$snte somatorss at procedinriento de ejacucién establecido en ol grtículo

282 de la Ley de lnstituciongs de Seguros y de Fianaas, para la efactividad de la prosente garantfa,
procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artfculo
283 dsl mismo ordenamianto legal, por pago axtsmparáneo del importe de la póli:a do lianza
requerida.';

ü¡ 'La sancetaciún de la fianza no procederá sino sn virtud da manifestación pravia da man§rEl

axprasa y por escrito de "lá ENTIDAO"."; y
ü 'La afianzadora acepta exprBsamsnte taner garantizado el contrato á qus o§tá pÓliza se refierc,

aún en el ca*o de que se otofguo prónoga o espsra al deudor principal o fiado por parte ds "1,-A

eO}lTRAtO: lAr38'90§43890§98§-N'{-2023, PARTIOA CUATRO

ENTIOAD" para el cumplimiento total
afianzadora renuncia exprexamente al
lneütuciones de §eguros y de Fianzas"'

De no u¡mplir con dicha ofltr&ga, "LA EI{T|DAO" podrá rsscindir slcontrats y remiür el asunto al Órgano
lntemo ds Control para que determine si se aplican las sanciones esiipuladas en el artlculo 60 fracción lll
da la "LAA§§P".

de las ob§aciones qus ss garantizaran, por lo que la
I derscho que le otorsá el arllculo '17§ da la Ley de

La garantfa de cumplimiento ds ninguna mansra será considerada como una limitasión de

rasponrebilidad ds "§L FROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y §arallfs¡,e$ipuladaa en
pre§€nts in*truments iuridico, y de ninguna manera impedká qu§ n'L.A EHTIOAO" rsclame

indemnizadón o el raembolso por cuatquier incumplimiento quo pueda excadsr al velor d* la garantfa

cumplimiantp.

0l
la

de

En caso de ingemento al monto dol prosente irstrumento jurfdim o modilicacién al pla:o,
PROVEEDOR" ee obliga a enlregar a "LA Ei{TIDAD" dentro de los 10 {dio¡) días naturales §iguiente§
la formallzación dsl mismo, de conformidad con el último pánafo del art{culo 91 del R*glamonto de

"LAA§§P", los documsntos mdiñoatarios o endosos conaspcndiantes, debiendo conlener en

documanto la astipulación de que ss otorga dE manera coniunla, solidaria e inseparabla de la gararlla
otorssda inicialmente.

,,EL PROV§ED§R" acepto sxpresamBnts que la garant{a exFedida para garantizar el atmplimionto se

hará efectiva independientement& de que se interponga cualquiar otro tipo de recurso ante instancias del
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ordan administraüvo o judicial, así como que p€rmanocÉrá v§ente durants la substanciación de bs juicios

o recurcos logales que sB intorpnsá con relaclón a dtcho cóntrato, hasta quo §*a prónunciada rasolución

definitiva qus causa ejecutoria por la autoridad mmpolefie.

El trámpa de liberactón de garantfa, so realizará inmdiatn a qus s€ extienda la constancia de cumplimiento
de obl§aciones contrsc*uales por parte de "LA ÉNTIDAD", de confomidad con lo dispuesto por el artlculo
81, fracción Vlll del Reglamento ds la "LAA§8P".

Considerando que la prestacíón de los servicias, cuando aplique sa haya previsto un plazo menor a l0
{diez) dfae naturalee, so excepfi}a elanmpllmiento ds la garantfa, de conformidad ccn lo establecido en ol

irttcu6 *a tiffimo pánafo de la'LAA§§P", en con@rdancia con lo señalsdo on el lercer pánafo del artfculo

86 dol Bsgtamento dé la "LAA§SP".

Para este cáso, ol monto máximo de lae paña6 convencionales por atraso que §8 puede aSicar, será del

?0oÁ (veínte por ciento) del monto de los servicios enkogados fuera de la focha cotvenida, de conformldad
con td establesido en el tercer pánafo del articulo 96 dal Reglamsnto ds la "LAA§$P".

OCTAVA OBUGACIOHÉ§ OE "EL PROV€EDOR".
a) Frestsr los seruic¡os en las fechas o plazoo y lugares ospocfficos confqme a lo requerido en el

presents contrato y 6n su §a§ó, en los anexos rsspectivos'
b) tumplir con las especificacionss tÉcnicás y de catidad y demás condigionss estáHec¡das en sl

cofitrato y an si, caso en los respectivos anÉxos! asi como la cotizacién y el requerimiento asociado
a ésta;

c) En bienes de prmdencia extranjera, asumirá la responsabilidad ds efsctuar los trámitss de
importación y pagsr los impuestos y derecños que §s goneren.

d! Asumirsu responsabilldad ante cualquier sibacbn que pudlera senemñ¡e con motivo del presente

contrato.
e) No difundlr a lerceros sin auttrieación expreea do "l-A ENTIDAO" la informadón que le sea

propmionada, indusive después de la resclsión o terminaeión del pro§snte in§trumonto, s¡n

perluicio do las sanciones admini§tfativas, clülts y penales a que haya lugar.

R i3roporcronar la infonnación que le uea requerida por parte de la Secretarla de la Funciúm Públlca

y ei órgano lntemo de Control, de conformidad con el articulo 107 del Re§iarnento do la
"LAA§§P".

NOVENA OBUGACIONE§ DE "LA EI{TIDAD'"
a) Otargar todae las facilidades necesariá§, a efeclo de que "EL FROVEEDOR" llevs a cabo en tos

términos convenidos. Ab)
c)

"AOÍUINI§TRADOR" dol Gontrato, la constaneia de cumplimiento de obl§aciones
inmediatamente que se cumplan éstas a eaüsfacción sxprgsá de dicho servidor público para quo

ce dá Hmite a la cancalación de la garantfa de cumplimisnto dol pnesente contrato.

DÉ§I}IA. LUGAñ, PLA:TO§ Y COI{DICIONE§ DE ÉT{TRE§A OE LA PRE§TACIÓ}T DE

Fum§acúón en las instálacíones del CIMAV para los ejercicios 2023 y m24.".

Sufragar el pago crnespondiente en tiempo
E:dsnd*r a "EL PROVEEOOR", €n

y forma, por la preetac"¡ón de los servic¡os.
caso ds qu6 lo raquiara, p§r conduc'to

§ERVICIO§.
La prestación do l6s servicios. será conforme a los plazos, condiciortes y antregablee establecidos psr "LA
gXnOm" en el ,,Ansxo ll, Eepeclficaclong¡ Técnlc¡r y do Calldad rtquerldar para la predaclón

dsl ¡anriclo lntrgral de fumlgacién" det "COI'¡TRATO tlARCO", asl comc de la Convocatoria de la

lnvitación a cuañdo msnos lres personas, nacional elactrónica, "§ervicio lntogral de Jardinerla y

La preslación de los servicios, se realizará en los donricilie señalados on la Convocatoria de la lnvitacién

a cüando ffienos ms peÉonas, nacional electrúnica, "§ervicio lntegral de Jardlnerla y Fumigación en las

instalaclonas del CIMÁV para los eiercic¡o§ 2023 y 2024*r y en las fgchas establecida* en al ml§mo; los

servicios s€rán recibidoo previa revieión por parte del porsonaldesignado por el "AOñJi|F'||§TRADOR" d€l

cumplimianto de lae obligaciones del presente contrato; la inspección de los sorvlcioc consi§tirá en le

verificación del ssrviclo, É cantidad, condictones, espectficaciones técnicas y de calidad'
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Durante b recepclón, Ios serviebs es§rán sujobs s uná ver¡ficáclún visualaleEtoria. En los cagos sn quo

se detecten dafectoa o discrepancias an la entrega o incumplimients an las aapocificaciones técnicas de
loc ssrvicioo,'EL PROVE§DOR" mntará con un flazo para Ia reposici&r de los §srvic¡os, mismo que será
definldo por el "ADHII{I§TRAOOR" del cumplimlanto d* las obl§acioneo dol preeonte con§sto, para la

repmición de áslos, contadas a partir del momento da la dewlución y/o la notiÍicación por co{r§o
electrónico y/o escrito, sin costo adisbnal para "[á ENTIDAD"'

No existirá el otorgamionto de prorogas para d cumplimianto de las obligaciones conhacluales y loe

requlsitoe quo deberán obtgrYarse"

OECil¡lA PRTTIIERA" UCENCIAS, AUTORIZACIOT{E§ Y P§RilISO§.
"EL PROVE§D§R" ea obliga a contar con las lienciaa, autorizacio¡es y permi*os qua con{orme a obas

diaposiciones saa necesarlo para la prestación de los servlcbs correspondientes con el objeto del presente

contrato.

DÉCITIA §EÉUNDA. SEGUROS.
No aplica.

DÉCITiA TERCÉRA" TRAil§PORTE.
No aplica.

DÉcniA cuA,RTA. CI$rolucléil.
No aplica.

nÉcl MA QUll'{T& §ALIOAD.
"EL PROVEñDOR" deberá contar con la infi:aestructura nece§aria, personal técn¡co especializado en el

ramú, hsrramiÉfitas, técnicas y eqr.ripos adecuadoe para proporcionar la pre*tacién do be seMclos
requoridos, a fin do garanlizar que el objoto de este contrato aea proporcionado con la calidad, oportunidad
y eficiencie roquerida para tal efecto, compromeüéndoge a realizarlo a sstiafaccién de "LA EXTIDAD" y
con sstricto apego a lo e$tÉblacids en lae cláusulas del presanta instrumenlo jurldlco, aai como la cqtiearión
y elrequerimiento asociado a ásta.

"LA §trtTlDAD" no ssttsrá obl§ada a la acaptacirSn de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisltot establecidos en ol pánafo antsrior.

oÉctlrA §ExT& DEFECTO§ Y vlclo§ OCULTO§.
"EL PROVEEDOff queda oil§ado ante "LA EI{TIBAD" a reeponder de bs defo<Ír* y vkfos

presents contrálo, as{ como de cualquier otre responsabilidad onderivado* de las
hubiers incunido,

obligacionaa del
en los términos soñalados en este instrumento jurídico y en $u caso, eñ sus respectivos

ansre§, asl como la cotización y ol mquerimianto aeoeiado a ásta, ylo en la legislación aplicable en la
matoris.

Para los sfertos do la presente cláusula, as ontiends por vicios ocultss lot defectos que existsn
prestiac{ón de los ssrvicios, que los hagan impropios para los usos a guo BB le destine o que disminuyan
de tal mado esle uso, gue de habsrlo canocido "LA EltlTlOAD" no lo hubiero adquirido o loe hubiers
adquirido a un procio menor.

DÉ$ltA §*prtl¡fA- REspo]rBnBrLlsAI]"
"EL PROVEEDOR" se obllga a responder por su cusnta y riesgo de los daños yio perjuicios que por
inobssrvancia o negligencla de su parto lleguen a causar a (lA §NTIDAO", €n motir/o de las obfigacionps
pacüadas, o bien por los defactos o vicios ocultos en la prestación ds lo* sarvic¡os, de conformidad con lo
estaUecido en el artlculo 53 de la "LAr\§§P".

D ECIIIA OCTAVA" I¡IjiPUE§ÍOS Y DER§CHO§.
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prostación de los serv¡cios, objeto del
presenie contralo, serán pagados por "EL PROVEEDOñ", mlsmos que no serán repercutldos a 'LA
ENTIDAD".

"l-A EIITIDAI)" sólo cubrirá, cuando apllque, lo conaspondieñté al lVA, en los términos de la normatiüdad
aplicable y de conformidad con las dirpooiciones fiecales vigenies.

DÉCntA NOVENA pROHt$Ctó}.¡ DE CÉ91étt DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PBOVEEOOR" no podrá ceder tobl o parcialmante los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fi§ca o moral, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso so deberá contar con la conformidad previa y por ascrito de "LA EtilTlDAD"
dsslindanda a ósta de toda responsabil¡dad.

\ñGÉ§$¡lA" OEREC}IO8 DE AUTOR, PATÉiITE§ Y'O ÍHANCA§.

"EL PE§VEEDOR" asume la responsabilidad totalan caso do que, la prestación de los servicios, obielo

del presente conúato, infrinJa patentes, marcas o viole otros registros de derccho§ de propiodad industrlal

a nivel nacional e internacional, por lo quer ss obliga a re§ponder personal e ilimitadamente da los daños y
parjuicios que pudiera cau§ar a 'LA EI{T|DAO" o a tsrc€ros.

En tial virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta 6n 6ste ácto baio protasta de decir verdad, no encontrarss en

nínguno do los supr.rcstos de infracción administrativa ylodelilo establecidoe en la Ley Fed§rst dsl Dsrecho
de Autor ni en la Ley Federalde ProtecciÓn a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniara alguna redamaclón en contra ds "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mgncionada§, la rinlca obligaclón de ésla será la de dar aviso en eldomicllio previsto €n él ápártádú
de Declaraciones ds sste instrumantro a "EL PROVT§§OR", pars qus Ésts, utilizando hs medhs
conecpondientes al ca+o, garantice salrraguardar a "1,."A tttlTlOAD" da cualquier controver§iá, libsrándole
de toda responsabilidad de carácler civil, ponal, marcanü|, fiscal o de cualquíar otra lndole.

En caso de que "LA ÉNTIDAD" tuvissa que emgar rrlcursos por cualquiara de estos cooceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recrirsos erogados por aquslla.

VIGÉSIUA PRIHERA" CO}¡FIDENCIALIDAO.
"LA§ pARTES" sstán conformes en qus la informackln que se derive de la celebraciÓn del presente

instrumento jurldico, asÍcomo toda aquella lnformación quo "lá EttlTlDAS" €ntrsgu€ a "EL FROVEÉOOR"
tendrá el csrácter de confidencial, por lo que 6stá se compromets, de forma directa o a través ds interpósita
porsona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verüalmente o por cualquisr otro medio a tercsro§,
lndusivo después de la tennlnacién de asta contrato.

La informaclón contenkja en el presente contrato es püblica, de confonnidad con lo dispuesto en

artlculcs 70 fracción )XV,ll de la Ley Gsneral de Transparencia y Acceso a la lnformación ftlblica y 6B da
la Ley Federal de Transparencb y Acceso a la lnformacién PrJblica; ein embargo la inÍermaclón
proporciona "LA EIr¡ftDAD' a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del obieto materia del mismo,
considerada como conlidsncial en tárminos de los artlcubs 1'16 y 113, respectivamentg, ds lüs
ordenar¡iento* jurfdicos, por lo que 'EL pROVEEOOR* §o compromete a ros¡b¡r, protogsr y guadar
información confidencial proporcionada pür "LA El{Tl§AD" con el mismo empaño y cuidado que tianu
retpeclo de su propia información confidencial, as{ cornc hacer cumplir a todos y cada uno ds los usuarioe
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de
instrumento.

"EL FROYEEOOR" so compromote a que la información considerada ccmo confidenclal no será
para fines divsrsos a los *utori¿ados ccn el preeento contrato sspecitko; a$imismo, dlctu informaclón
podrá sar copiada o duplicada total o pardalmente en ninguna forma o por ningún madio, ni podrá sar
dtvulgada a tsrceros qus no sean usuartos autorizados, De asta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publkxr infomres, datos y resultados obtenidos objeto del presents insüumofito, toda vez gue
eon propiedad de "LA EI{TIDAO".

que
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cuando de las cau§a§ descritas en las dáusulas de REscl§lÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, dal

presonte contrato, concluya la vigencia dol mismo, subsistirá la obligación do con§dencialidad sobre los

servicios establecidffi en esta instrumento legBl.

En caso de lncumplimiento a lo sstablecido en esta cláusula, "§L PROVEEDOR" tiane conoclmiento an

qu§ ,,LA ENTIDTiI)" podrá ojecutar o tramitar las sanciones astablecidas on la "LAA§SP" y §u

Reglamento, a$l coms prssentár hs denuncias correspondienlq1de eonformidad eon lo dispuesto por al

LibL Segundo, Tltulo Novono, Capltulos I y ll del Código Penal Foderal y demás nonnatMdad aplicable'

De igualforma, "EL PROVEEDOR" §e comprom€te a no altomr la informaciÓn confidencial, a llevar un

contiolde su personal y hacer ds su conocimionto lat sancionet que se aplicarán en93st_d9_]lcumplircon
lo dispuosto án est¡ ciáusula, por lo que, en su caso, se oil§a a notifimr a "l-A EI*T|DAD" cuando sa

realicen aclos qua *e mnsideron como illcitos, debiendo dar inicio a las acciones legalaa correspondientes
y $acar en paz y a *alvo a "LA EHTI§AD" d€ cualquler proceso legal'

*EL PROVEEDOR" se obliga a pontr sn snodmlontü d8 *Lá §HTloAn" CUalquisr hecho o circunstancia
quc en razón de lss sarvicios prestados ssa de su conocimiento y que pueda bene§eiar o evitar un periulcio

a la misma.

Asimismo, "EL FROVEEDOR" no podná. con motivo de la prestacién de los servicios que realice 
" 

cfár

EHTIDAD", uülizarla información a quo longa accoeo, para asasorar, patrscinar o constituirse en consullor
de cualquler psr§ona qu* tenga relaciones directas o indircctas con el obiÉto de las ac-lfuidades que llevo

a cabo.

\fl§É§n A §EGUI¡nÁ" ADfrin{t§TRACTÓt¡, VERTFTCACIÓH, §UPeRVl§lÓil Y ACÉFTACIéH DE LO$
SERV|ClOS.
"tá ENTIDAD" designa corno resporsable de admin¡strar y v§ilar el cumplimiento del presente contrato
ellng. Iülguel Antonlo Pérc2 Corte.*, Coordlnador ds §arvlclo¡ Genorales y *lantanlmlanto, con el
obieto da veriflcar el ópümo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a '§L PROVEEDOR" lss
obssrvaciones qus ss estimen pertlnentee, qusdando éste obligado a conegir las anomalfas que le sean
lndhadas, asl como deficiencias en la prestación de loe sarvicios.

Asimismo. "LA EHTIAAO" sólo acaplará la prestaclón de los servicios matcriá d*l presente contralo y
autorizará el pago de los mismos prsvia varificación de la* especificaciones raqueridas, de conformidad
eon lo especilicado en sl pro§6nt6 contrato. aef como la cotiración y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de
inspección de los
establocidas en el
asociado a ésta.

los saMcios será recibida previa revisión del "ADMINISTRADOR* del contrato; la
aervicios coneistirá an la verificación dslcurnptimiento de las eepacificaciones técnicaa
mnhato y en su csso en los anexos respéctivss, asl como la cothación y ol

En tal virturl, "gL FROVEEDOR" manifiesta Bxpre$sm€nts su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establscido en el párrafo antprior, la prestación de los servicios, no
tendrán por aceptados por parte do "LA ElilTlDAD".

"LA EilTlDAD", a travéE "ADIU||N|§TR"A§OR" del contrato o a través del personal qus p€ra ial sfecto
deaigne, pcdrá rachaear los ssrvicioe ai no reúnen las eepeci{icacionoe y alcancer establscidos en eete
contrato y efl su Anexo técníco, obligándose "ÉL P§§V§€üOR" en esG supr.resio
nuovamante bajo *u sxclusiva responsabilidad y sin costo ádieional para "LA §l.ITl3l[O".

a entregarlos

YIGÉ§IMA TERC§RA" DEDUCCIOHE§.
En caso de que "fL PROVEEEOR' incuna en incumplimianto de cualquiera de sus
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pROVEEOOR" presente pars §u cobro, 6n el pagn qus §§ sncu§ntr€ sn trámile o bien sn els§uimte pago'

En caso de no exist¡r pagos pendiontos, lg deducción ee aplicará sobre b garanUa de cumplimient§ del

contab sienrpre y cuandb 'EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y ry1a elcaso de qua la
garsntla no ssa suflciente para cubrtr la deducción conespondionts, "EL PROI/§EDOR" realizará el pago de

la deductva confomtB a h normativídad apllcable.

Lo anterlor, en elentendido de qus se anmpla con elo§ieto de esta mntrató de forma lnmedlata, mnforme a

lo aco16ado. En caso mntrarb, "LA §Í{TIOA§" podrá iniciar en cua§uier mornento p«tarior al

incumplimienlo, el prrcadimiento rle rescisión d¿l contrato, considorando la gevedad del incumplimiento y lo*
daños y perJuhlos que el mismo pudbra ocasíonar a los inteleses del Estdo, representados por "LA
El{TtoAl}".

Las deduociones económicas se apiicarán sobre la cantidad indicada sin induir el IVA-

Lá no¡f¡cáción y cáculo de las deduccionas conespondientes las reali¿ará el "AD!i|N|§TRADOR" del

contrato de "LA EHTIOAÍ)".

§uando el monto total de aplicacirin da deducciones alcance el 20o/o (leinte por ciento) d6l núnto total del

contrato, se iniciará el procedimienlo de rescisión.

UGÉ§IUA CUARTA PEI.¡A§ COHVENCIOITIALE§.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente alraso én el cumplimiento de cualquisra de sus obligaciones
pactadas para la prestación de lss saMcios, objeto del prasente conffio, "LA ENTIDAD", por conduc{o del
L*¡IUIUIS1RADOR" dst coñtrato podrá aplicar una pena convencional aquivalente dsl2 ¡l mlllar (0.00fÁ!,
por cada dla hábf de afaso en el inhio do la prestación de los selvicios opartunaménle, ds conformldad con

el presente contrato y €n su caso sn sus respectivot ánsxos, asf como la coüzación y el requorimiento
asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artfculo 53 de la "LAA§SP".

Por lo anterlor, el pago de la prestación de los servic¡os quedará condicionado, proporcionalmenta, al pagc
que ,,EL PROVEEDÓR" deba efectuar por conceplo de penas convencionales por alraso, en el entsndído

da qr", si el contralo es rescindido en tárminos de lo previsto en la CLAU§ULA DE RESCI§IÓN, no

procederá el cobro de dichas penaa ni la contablli¡ación de lat mismae at hacer efediva lr üarantfá dg

cumplimiento del contrato.

El pago de la pena convenc¡onal deberá efsctuarse s través de NOTA OE CREOITO exp€dida a fawr del

cENfRO ü§ INVE§T|GACIÓN E¡¡ MATERIALESAVANT*DO§, S.C., sin qua la acumulacióndeosta pena

axceda el equivalente al monto total de la garantla de cumplimiento del sontrato, u dal 2fi6 {velnte por
ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado
de la presentación de la garantía y so apticará sobre sl rnonts proporcional sin incluir el IVA

Cuando la suma de las p6nas sonvencionales sxcsda el monto total de la garantla de cumplimiento del
prosente contrato o del 20% (veinte por ciento) dal monto de los seMc¡os no prestados fuera del plazo
ccnvsnido, se iniciará el procadimiento de rcscieíón del mismo, en los términos del añfculo 54 de

"LAA§§P".

lndependientemsnle de la aplicación de la pena @nvsnc¡ongl a quo hace referencia el pánafo que
anlecede, sa apllcarán además cualquiera o$a que la "LAA§§F' establezca.

Ésla pena convBncional no descarta que "lá ENÍIOAO" en cualquier mornsnto posterircr al
determlne procedente la rescisión del confato, considerando la gravedad de los dañqs y pa{uicios que
mismo pudiera ocasionar a los intsreseE da "lÁ E¡¡TIDAD". Lo anterior ccn fundemento an el artfculo
dÉ la "LAá§§P".

En caeo qua soa necasario llevar a cabo la rescieión administrativa del cont¡ato, la aplicación de la garanfia
da cumpllmiento saÉ por al monto total de las obligaciones garanüzadas.
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COÍ§TRATO: lA-3&90§.{¡38s0E99t-il.&2023, PARTIDA CUATRO

La penalizacíón tendrá ccmo objeto resarc,ir los daftos y parjuicioo ocasionados a "LA ENTI9AD" por el

ahaso en el cumplimie*to de las obligaciunes estipuladas en elpresente csntrato.

La noüficación y cátculo da la pena convencional conespondienta se roalizarán de acuerdo a lo ostipulado
en las Follticai, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrondamientos y §ervlcios del

Centro do lnvestigaciún en Matorialss Avanzados, $.C., {f§BALlt{ES}.

vtcÉs¡túA Qul¡,trA. §,á*{clot{E$ ApillHl§TRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con suE obligacbnes contractuales par causas imputables a éste.

y corno consecuencia, cause daños ylo peluicios smves a "lá ENTIDA§", o bien, proporcione

información falsa, actie con dolo o mata fe en la colebració¡ del presente contrato o durar*§ la vigoncia

dol rnismo, por daterminación do la §sor*taría de la Función Pública, se podrá hacer ereedor a lae

eancionos Gstablocldás sn la "LAA8§P*, en las término* de loe articx¡loe 59, 60 y ü1 da dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su R+glamento.

\ñCÉ§IilA §EXTA" §AI{CIONE§ APLICASLE§ Y TERMI}*ACIÓil DE LA RELACÉI{ COHTRACTUAL.

"LA Etr¡TlCIAf)", de conformidad con lo aetablecido en los artlculos 53, 53 §is, §4 y 54 Bis de la "LAA§§P",
y 86 segundo pánafo, 9§ sl 100 y 102 de su Reglamento, aplhará sancionss, o Én 3u cas$, llevará a cabo
ia cancélación de partidas tútal o parcialmenle o la ressisión adm¡ni§tratiYa dsl con8ato.

UCÉ§üITA §ÉPTISJiA RELACIÓI{ LAB§f,J\L.
"EL PROVEEDOR" reconoca y acepta ser el único paffin del personal qus ocupe con rnotivo dsl
suministro del objeto de este mntrato, aal como el responsable de las obl§aciones dedvadas ds las
disposiciones lagalas y demás ordanamiantos sn materia de trabajo y seguridad social. A*irnismo, "EL
pROl¡§tOOR" conyí*n8 en rcspondor ds todas las reclamaciones que sus tmbajadoras pre6onlBn en eu

confa c en conlra da n'LA §l{TIDA§u. *n r*laciún con el aurninistro rngtnria do aste contrato,

UGÉ§II,IA OCTAVA" EXCLU§IÓN LAEORAL.
"lár$ PARTE$" conyienen en qu6 "LA EI{T|DAD" no adquiere ninguna obl§ación do carácter laboralcon
"EL PROVEEDOR" ni con los elomentos que éste utilice para la yaetacién de los servicios objeto del
preeenla contrato, por la cl.¡al no se le podlá consid€rar mmo patrón nl como ur sust¡tulo, En particular al
poraonalea sntsndet"á relaclonado axclusivamante con la o las personas que lo ampleamn y porendo cada
una do e§ae asumirá su ra*ponsabilidad por dicho cucaptio"

lgualmante, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR"' exime oxpresárnsnte a "LA
EilItOáD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, sn
su caso, p;dhra llegar a genorarse; sin embargo, 8i "lá EttflOAD" tuviera que realizar alguna erogación
por alguno de lo¡ conceptos que anteceden, "EL PR§YEEOOR" se obl§a a reali¿ar el raEmbdao e
indomnizasidn cone*pcndi*nte.

Por lo anteriar, *LA§ PARTES" recofiosan expresamenls sn ssto acto que *l.A EI{TIOAD' no tlene nexo
laboral alguno con {EL PROVEEDOR", por lo que éste úllimo libera a "L-A EI{T|OAD" de tcda
responsabilidad relativa a cualquier accidente o snfermedad que pudiera sukir o contraer cualquiera de
sus trabajadores durante al desandlo ds sus lsbores o cüno consecuenc¡a da sllos, asf como ds
rasponsabilidad que ro*utte de la aplieaciún da la Ley Fod*raldol Trabajo, de la Loy dal $eguro Social, de
la Ley del lnsüluto del Fondo Nacisnal de la Viviqnda para loe TraboJadoro* yio cualquisr oh aplicable,
darivada de la prostraciún de los aerviciot mataria de ssts contrato,

UGÉSIHA I{OVENA" §U§PENSIÓ}¡ D§L §U;,INIsT*o 3€ LA PRE§TAcIéN DE Los §§RvIcIos.
Cuando en la prestación de los servicios, §s presente caso fortuito o de fuer¿a mayor, "LA, §XTIDAD"
§u r§$ponsabilldad podrá. de resultar aplicable conforms a la normaüvidad sn la materia, suspender
prestación de lot eervicio§, §n cu)ro ceso ünicamante se pagarán aquellos quo hubissen sido sfectiyamanto
rscibidoe por "LA eilTH)á§".

Cuando la suepensión obede¿ca a ca{¡s{¡s imputablss a "LA ENTIDAD", a oolicitud escrita de ,.EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperaHes, durante sl t¡ompo que dure esta susssnsión, para lo
cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar denlro ds los 30 (treinta) dfas naturales ásuientes de la
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COIIÍTRATO: 1A,88-g0E.038S1E099+¡.f'2023, PARTIDA CUA] RO

ruüficación dÉl t6rm¡nü de la euep*nsión" la factura y documentación do los gastos no recuparables en que

haya tnannido, siempre que esios s6an razonables, estón debldarnente comprobados y ao relackrnon

diroctamente con d co¡trato.

"LA EilTlDAD,, pagará los gastos no rocupenabl€s, 8n monsda nacional (pesos rnexlcanos), dentro de los

4á (cuarenta y jná) dfas ñaturales poeteriores a la presenlación de la sdicitud debidarnente fundada y

¿ocimeng¿a'de 'Et fROVEEDOf,','asf como del CFOI o factura slsctrúnica ro§pdctivá y documentaciÓn

§oporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentadÓn requorida para el

trámite de pago, ta fecfla de pago se recorrsrá el mismo número de dlas que dure el retraso'

El plazo de suspensión será fijado por 'LA EitTlDAf)", a cuyo tém¡no €rl 8u cáso, podrá iniclarse la

terminación anü'cipada del presente coiltrato. o bien, podrá conünuar produciendo todos loe efectos

legales, una ve¿ qus hayan desaparacido las causas que motfuaron dicha suspsnsión'

TRIGÉ§II'A NE§ü§IO}I.
"LA EHTIDAI)" podrá en cualquiar m§nsnto re§cindir administrativaments el presente contrato y §n §u

caso, hacer efeci¡va la fianea de clmplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en irrcum$lmiento do

sus obligaciones contractuales, sin necesÍdad da acudir s loe tribunales compottntes sn la mrterla, por lo

que, do manera enunciativa, máe no limitativa, ee entenderá por incumplimiento:

a) Si incunt sñ rty§p6n§ábilidad por cfrore§ u ornisiones en su actuación;

bi s¡ incune en negllsencia on la preatación de los s€rvicíos objelo del pre§ante conhato, sin

justiflcacbn Psfia 
n'LA ENTIDAD";

c¡ Sitransftera en todo ü sn pañs las obligaciono§ gue derivsn dal presente contrato a un tarcero ajeno

a la relación contractuál;
d) §i cede los defschos de cobro darivados del contrato, sin contar con la cqrfonnidad previa y por

escrito de "LA EIIITIOAD";
e) si rusporde total o parcialrnente y ein cawa justificada la prestaciÚn ds los servbioe dsl prosanle
' 

csntraio o no les otorga la debida atanción confonne a las insüuccionos de'LA EI{TIOAD";

f) §i no realiza la prestaókln de los sorvic¡os an tiempo y forma conforms a lo establecido ea el presente

contrab y en su caso, ds sus rssp€ctivo$ ansxos, asl corno la cotizaclÓn y el requerimiento asosiado

a ásta;
g) §í no proporciona a "l ENTIDAD" o a lae dep€ndendag qus tsng§n fac{dtades, los dstos-' 

nacessrios para la inspsccién, vigilancia y supervisión dB la pr€§tación de loo servicioe del presente

entrato;
h) §i cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobiemo contra roclamacione§ y órdenes

.'LA E§TIDAI}";
i) §i es declarado en concurss mersantil por autoridad competÉnta o por cuelquier otra causa dlstinta

o análogp qua afecte su p¿trimonb;
j) Si no acepta pagar penalizaciona§ o no repara los dañot o pérdidas, por argumantar que no le

directamente imputables, sino a uno de sus asociados o lilialos o a cualquier otra cau§a que no

de fueaa malsr o caso fortuito;
k) §i no enlroga deffio de los 10 {diez) dles naturalG§ s§uientes a ls fecha da firma del prÉ§snta

contrato, la
l) §i la suma axcede el monto tolal de la garantla de cumplimiento de{

mntrato y/o de lar dsduccionss alcanzan 61 20% (veinte por ciento) dal monto total de
insfumento jurldico;
§í"EL PROVEEDOR" r¡o rsaliza la prastación de bs servicios objeto de este oontrato dB

garantla de cumplimlento del
de las penas convencionales

mismo;

m)
rcn las normas, la calidad, eliciencia y especlfieaeiones requeridas por "LA ENfIOAD" conforme
las cláusulas del preaente @ntrato y en su caso, oñ sus respactivos snexos, asl corno la cothación
y el requerimiento asociado a ásta;

n) §l divulga, transflera o ut¡l¡zá la infonnación güe conozcr¡ en ol desandlo del cumplimlento dol objeto
dal prerente conlralo, sin contar con la autorlzación de "LA EI{T|DAD" en lw términos da lo
dispuesto en la dáusuls DÉCIMA NOVENA del pnrsente inslrumsnto jurldico;
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o) sis€ comprueba Ia falsedad de alguna manifsstación contenida en elapartadc de sus declaracíones

del preeonte coolratoi
p) Cudndo *EL PnOVEEDOR" y/o su personal, impidan al dasempeño normal de labore§ dt "LA

EI{TID.AD,', durante la prestación ds los seryicio§, por causas d¡§fntss a la naluraleza delohjeto del

mkmo;
q) Cuando exista conocimiento y ea conoboro mediante ressluci$n definitiva de autoridad mrnpatent€

que *EL PROVEEIIOR" iricunió en violacianos 6n materia penal, dIl, fiscal, mereanl¡l o

adminiatratlva que rsdunde en parjuicio de los interese* de *LA §HTIDAO" en cuanto al

cumplimiento oportuno y effcae cn la prostación de los sery¡cios dol prescnte contrato; y

r) En general, incuna en incumpllmiento total o parclal de las obligaciona* qua §G estipulen en ol' 
pr6§snt6 contfBto o de las disporiciones de la "LAA§SP" y su Reglamento"

para ol caso de oplat por ta resclelén dol conlralo, "LA Et'lTlDAI)" comunicará por escrito a "EL
pñOyEEsOR" sl iricumilimiento sn qt¡s heya incunid$, para que sn un lérmino de S (cinco) dlas hábiles

contad§§ a partir de la nstificación, e¡(ponga lo que a su derecho conYsnga y aporte 6n §u c8§o la* pruobas

que esüme peñinentes.

franssunido dicho tárnino "LA EHTI§AD', en un plaeo de 15 (quinca) dlas háhilss tiguientes, tomando

on conalderacir5n los argumentoo y pruebas qu* hubiere hecf¡o "EL PROV§E§OR". detffminará ds
mansra fundada y motlvaUa dar o no por retcindido *l contrato, y comunicarú s "ÉL FROVEEÍIOB." dicha

determinación dentro dal cilado plaz§.

Cuando se reecinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacar constar los

pagos qus dsba efectttar "LA ENTIDAO' por coneepto del contralo hauta d momsnto da rescisiÓn.

tniciads un procadimiento de concilisciún "LA EHTIDAÍ)" podrá suspender el lrámite del procedirnianto do

roscisión.

§i praviamente a la dsterminación ds dar por raecindido el contrato oe entregara la prs§taciún do los
eorvlcios. el procadimi*nlo iniciado quedará sin afscts, previa acoptación y verificación da "LA E}'|T|DAO"
de que esntlnúa vigonte [a necesidad de la prestadún ds los tan¡icio§, aplicando, en áu caso, las penas

mnvancbnale§ ff r&§Pondientes.

COilTRAfO: $"38-9üE{389üE.§89.fi '¡1"2029, PARTIDA CUATRO

"LA EttlTlDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando
adviorta que la rescisión del mismc pudiera ocasionar algÚn daño o afectaciÓn
encomandadas. §n esta supuesto, "LA ENTIOA§" elaborará un dictamen en
irnpaclo* económicos o de operacián que §s oca ionarían con la rss¿isión del

durantg el procedimiento
a las funcionee que tiene
el cual jusüfique que los
contrato resultarlan más

lnconvaniants§.

lü no dar por rescindido el contrato. "LA ENTIDAD'establecerá con 'EL PROVEEDOR" otro que
le permita aubsanar el inanmplimiento quo ht¡biere
modiñcatodo que alofecto ss celebra dabsrá atsndar
pánafos del artfculo §2 de la "LAA§*F".

motivado el inis¡o del pracedimientc. El mnvenio
a las condicbnes previst*o por lor 2 {doa}

Cuando §6 prsseñta eualquiera de los casos msncionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamsnte
facultada para opüar por exigir el anmplimiento del contralo, aplicando las penas convancionales y/o
rescindirlo, aiendo estia situación una fscultsd potaetativa.

§i ee llsvara a cabo la reecisión de{ csntrato, y en el caeo d€ gu* a "EL PROI/E§DOR' ee le
entregado psgos progfesivos, ósle deberá de re¡ntegrárlos más los intersses correspondientes,
a to indicado en el artlculo 51 pánafo cuarto, de la'|-AASSP".

Los interesss se calcr:lsrát sobra el rnonto do los pagoe progresivos efectuados y so computarán por dfas
naturales dosde la feüha da su entrega hasla la fecha en gue ss pánsan efsstíyamente las canüdados a
dkpo*ki*n dB "LA ElilTlOA§".

"EL FROVEEDOR" será responsable por los daños y parjuícios qua le cause a '.LA ENTIDAO".
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CONTRATO: 14"38-90É{3890§09S.¡l +2§23, PARTIDA CUATXO

YRIGÉSIIIA PRIM ER& TERIñIHACIÓT* AilNclPAD*
"LA ENTIDAD. pdrá dar por terminedo anticipadarnente el presente contrato, cuando concufTan rázons§

ds interés general o bian cuando por cau§as Justificadas se exünga la necssidad de requorir la pre§táción

de los servicios originalmente conhatados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las

obligaciones pactadas, se ocasionarla algún daño o pariuicio a "LA EIITIDA[)", o se dotennine la nulidad

total o parcialds los actos que díeron origen al cqntráto con mot¡vo ds una resolución de una inconformidad

o intervención de oficio emiüda por la Secretarla de ls Funcón Pública, lo que bastará sea comunhado a
,,EL pROyEEDOR" con 30 (treinüa) días naturales anterlores al hecho. En aste ca§o, "LA EHTIDAD" a
solicitud escrita da "EL PROVEEOOÍi" cubrirá los gastos no recupsrables, siempre qu6 o§to§ ssan
razonables ostén debidamante comprobadcs y relacionados directamente ccn el contrato.

Tfl GÉSIiJ|A SEGUNDA" OISCREPANCIA§.
*LAs PARTE§" convienen que, en caso de discrepancia entre la sollcitud de cotizaciÓn, la propuesta

eoonómica de 'nEL PROVEEBOR" y el presente contrato, prevalecerá lo a§ablocido an la solicitud de

cotización respecliva, de conformidad con lo dispueslo por el artlculo 81 fraccién lV, del Reglamento de la
*LAASSP".

TRrcÉSUIA TERC ERA" COHGILIAC IÓN.

"LAs pARTE§,, acuerdan que parr¡ el cass de qu6 cs prB§snteft desavenencias derivadas de la ojecucién
y cumplimiento del prasente contrsto se eomsterán al procedimiento ds conciliacién esiablacido en lo§

art¡cUós 77,78.79 de la Ley de Adquisiclones, Lnendamienlos y §ervicios del§ector PÚblho, y 1?S al

136 de su Reglamento y el §ecreto por el que se establecsn las scc¡ono§ adrninist¡ativas qus dsberá

implemeiltar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliaciÓn o la celebraciÓn de

coirvenios o acuerdos previslos en las loyes respectivas como medlos alternativos de soluclÓn de

conlroversias, publicado en el Oiario Oficialde ls Federación sl 29 de abril de 2016.

La sclicitud da conciliación se presentará mediante escrlto, el csal c§ntendrá los raquisitos contenidos en

el artlculo 't5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de

contrato, al servidor priblico encargado da su adminiEtrac¡ón, ob.ieto, vigencia y monto del oontrato,

señalando, en su caso, sobre la existoncia de convenios modificatorios, dobiendo odJuntar copia de los

instru mentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGE§IMA GUARTA" DOMI§ILIO§.
"LA§ PARTE§" señalan como sus domicilios legales para todos los efectas a que haya lugar y que ss
relacionan en el presente contrato, loa qua se indic¿n sn el apartado de Declaracior¡es, por lo qua

notificación judicial o oxtrajudicial. emplazamienlo, requerirniento o diligencia que en dichos
practique, será enteramente válida, ál teñor de lo dispuesto an ol Tltulo Tercsro dol Código Civil v
sus corrolgtivrs en lo* Estados de la República Mexicana"

T§UGÉ§MA QUII{TA LEGISLACIÓI{ APLICAAL&
"LAS PARTE§" *e obligan a eujatarse s§trictamenlo para la prestacién ds los serYicios obieto del

conlrato a todas y cada una do las cláusulas que lo inlegran, así como la cotiaaciÓn y el

a¡ociado a árta, a la LeY de
al Código Civil Federal;
Proeedimisntos Civileg; a la
el Acuardo por el que se
otogomianto y Prónoga do
jurfdicas aplicables.

Adquisicionos, Ansndamientos y Servicios del $sctor Público, su Reglamento;
la Ley Federal de Procedimiento Adminislrativo: al Cód(¡o Fedsral
Lay Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

expide el prolocalo de aotuación en materia de mnüatacionee
licencias, permisos, autorizacionss y concesiones y a las demás

TRIGÉSlilA SEXTA. JURISDICCIÓi¡.
"LAs PARTE§,, ronvianen que, p€ra la intsrprstación y cump,limiento do esle contrato, asl como psra lo

no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Feder¿lss en la

C¡ubad de Chihuáhua, renunciando expreeamante al fuero que pudiera conaspond*rles En ra¿ón de eu

domicilio actual o futuro.
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For lo snteriormonte sxpuesto, tanto "LA §NTIIIAO* coma "EL PROYEEDOR", dBclarafl estsr confoflmm

y bien onteradoo de las oonsesuencias, valor y alcanm legal de todas y cada una ds las estipulaciones que

áipá*oni* ¡nstrurnento iurldlco conliene, por íc que lo ratlfiean y linnan en la Cludad de Chihuahua, Chlh.,

ol dfa l¡1do abril de 2023.

C0NTRATO: lA.38.9gE{3S908999'H'{'2023' P RTIDA CUAÍ RO

§U§CRlBEltl.

POR:

"LA ÉllTl$Áp"

FOR:

"EL PRÜVEEDOR"

R§VISADO

}IOMBRE CARGO ttF.C. FIR}IA

LIC. MARÍAAMPARO
SANCHEZ OUVA8

MANOATARIA
LEGAL

sAoA710829g'lt

ING. MIGUEL
A$¡TONICI PÉRÉA

CORTE§

COORDINADOR DE
§§,RVrCtO§

GENERALES Y
MANTENIMIENTO

P8CM721209892 -$
NOi'BR§ CARGO R.F.C. FtRm¿

C. DON¡ITIOLVERA
R€YNAGA

NIA 0ERD87ü413G31
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALE( ANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

CHTHuAHUA,CHIH,CP 3't136 TEL. 01 614 439 ',|1 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAs: http://docum€ntos.proveedores.cimav.edu.m),

USUARIO:OERD870413G31 CLAVE:9tFMmRxe

ETÉÍA DI§CREPAi,¡C¡A ENTRÉ A¡'IBOS OOCU!,ENTOS, PREVALECERA LO E§TABLECIDO €}t EL COHTRAfO"

COTIZACION:
rA-3&908-03890E999-N- 1 -2023
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EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA"
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"ET.I CASO DE QUE LA PRESENTE ORDEI,¡ DE CO$PRA ESÍE SUJETA A UN CONTRATO Y

PROVEEDOR:

4241-OLVERA REYNAGA DONAJI

MANUEL GOMEZ PEDRAZA NO, 1213, INDUSTRTAL' MONTERREY
ti

:

REQUISICION §6!4oo22 FAVOR DE CITAR EL NUMÉRO DE ORDEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCIA, OOCUi'IENTOS Y EMPAQUES ALMACEN MONTERREY

SOLICITA¡üTE: COLTINS MARTINEZ VIRGINIA HIDOLINA

PANT PROTECTO DESCRIPCION

1'35901 SERVICIOS D8 JARDI!{ERIA Í EU}TGACIO

. I I I SERVICIO DB Ft,MIGACIóN
rco}{rR.LTO DE SERVICIO DE EUMIGACIóI¡ PAIIA LjL SUBSEDE MONI§RREY DERMDO
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